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PROCESO DE SMC-6093-2026.

OBJETO: “Servicios de Control de plagas y fumigación en las edificaciones de todas las sedes”

ADENDA 1
 
OSCAR ALBERTO GAVIRIA PALACIO, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 98.530.179, quien, en su condición de Vicerrector Administrativo, nombrado mediante Resolución Nro. 202205000406 del 06 de julio de 2022, delegada para contratar según Resolución Nro. 202535001027 del 16 de diciembre de 2025, en concordancia con el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, reformada por la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y la Ley 1882 de 2018, sus decretos reglamentarios y demás normas concordantes, Se procede a Modificar los pliegos de condiciones quedando así:



I. [bookmark: _GoBack]Se modifica el requisito previsto en el numeral 3.1.2. Requisitos Habilitantes Técnicos, en el sentido de establecer que los proponentes deberán acreditar domicilio en cualquier municipio del Departamento de Antioquia, el cual será verificado mediante el correspondiente certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio competente
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